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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos., para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el canicter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
1511986. de 25 de abriL

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Marqués de
Torresoto, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-11650512, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Rea] Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de ]987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.942 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. ~tario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se conceden los
ben¡ificiosfiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril, a fa Empresa «Construdesi, Sociedad Anónima
Laboral».

25368

25367 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se conceden los
bendicios fiscales previstos en la Ley 15j1986. de 25 de
abril¡ a la Empresa «Fábrica y Reparación Agrícola Puerto
Real, Sociedad Anónima Laboral». •

Vista la instancia formulada por el representante de «Fábrica y
Reparación Agrícola Puerto Real, Sociedad Anónima laboral», con
código de identificación fiscal A-112D6000, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminIstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.767 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por-cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine ti la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Construdesi,
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
A-16J01362, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/]986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se -cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que Ja Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.344 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generarde Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero...:con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

ORDEN de 3 de OCtubre de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Marqués de Torresoto. Sociedad
Anónima Laboral».

33944
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/ ;986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

33945

ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se concede a
la Empresa «Troquenor, Sociedad Anónima>¡ (expediente
NV3135j, los beneficios fiscales que establece la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reíndustríali·
zaClón.

25370 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre\'islOs en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa I<Pav~ru, Sociedad Anónima Laborab).

Vista la instancia formulada por el representante de ((Pavifu,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A·151 11560, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abriL de Sociedades Anónimas
Labarales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 1.977 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

25371

~c~o. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de
7 de juho de 1989, por la que queda aceptada la solicitud de inclusión
en la zona de u:gente reindustrialización del Nervión de la Empresa
«Troquenor, SoCiedad Anónima» (expediente NV/135) al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril: prorrogado por
el Real Decreto 2199/1986, de 17 de octubre, para la ampliación en
Sondika de una industria de matriceria-troquelería. Todo ello de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros, de 7 de julio
de 1989;

R~ul~ndo que, el expediente Que se tramita, a efectos de concesión
de benc:ficlOs, se ha iniciado el 22 de abril de 1988, fecha en la que dichos
benefiCIOS se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto
531/1985, de 17 de abril;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha acce"dido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de 12 de junio de 1985,
con virtualid~d de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitado, ~, qlole por otra parte, la Ley 30/l985, de 2 de agosto,
ha derogado a partir de 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados., los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

BOE núm. 258

ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre-rístos en la Lel" 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa «Gistel, Sociedad Anónima Laborab).

Vista l!i instancia fomulada por el representante de «Gistel, Socie
dad Anómma Laboral», con código de identificación fiscal A-5020l 094
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Le):
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y
. Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (((Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de l!i Ler 15/1986, de 2? de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra Inscnta en el RegIstro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.379 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pr1mero.-Con arreglo. a las disposiciones legales anteriormente
menclOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) B0!lificación del ?9 ~r 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaClOnes .de constJtuclOn y aumento de capital.

b) Igu~l boni~cación! ~ara las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier medlO admitido efl..derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
rep~ese~~ados por o.bligaciones,. cuan~o su importe se 'destine a la
reahzaclOn de Inversiones en actIVOs. fijOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

a) Bopificación del ?9 ~<?r 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIOnes de constltuclon y aumento de capital.

b) Igu~1 boni~cación~ para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUler medIO adrnltldo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operacíones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
rePr:ese~~ados por o~¡igaciones,> cuan~o su importe se 'destine a la
realIzaclOn de mverslOnes en actIvoS fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

_ Los citados beneficios tributat:ios se conceden por un plazo de cinco
anos,_ contados desde el otorgamIento de la escritura de constitución y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l,?s c!~co prim~r~s años impr<?":o~bles, contados a partir d~1 primer
ejercl.cI.o economlco que ~ InICIe una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

~adrid, 3 de octubre ~e 1989.-~. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el DIrector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amaros.

, Los citados beneficios tributat:íos se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamIento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l,?s ~n<co prim~ro_s años imPf<?":0$8bles, contados a partir d~l primer
ejerCICIO economlCo que se IniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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